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Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

Resultando que por los opositores rechazados, señores Gómez
Tabanera, Cabrero Fernández y Garrido Roíz, se produjeron
nuevas reclamaciones sobre el desarrollo de los ejercicios cuar
to y quinto de la oposición, reclamaciones que consistían, esen
cialmente, en aducir que el cuarto ej€rcicio se había celebrado
en otro lugar señalado en la convocatoria (o sea: en el Museo
Etnológico Nacional), en vez de en el Museo Arqueológico Na
dona!)", y en señalar que el Tribunal habja autorizado arbi
traria e ilegaJmente la utilización de textos legales por los opo
sitores;

Resultando que, teniendo en cuenta lo establecido en el ar
t,iculo 22, cuarto, de la Ley de Reordenación del Consejo Nacio-
na! de Educación, de 15 de julio de 1952, se elt:vó el apediente
de la oposición a este Alto Organismo ConsultIVO, para precep
tivo informe;

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo, de ]7 de
julio de 1958, el Decreto de 10 de mayo de 1957 que aprueba el
Reglamento de Oposiciones y Concursos de los Funcionarios
Públicos, el Decreto de 27 de junio de 1968 por el que se aprue
ba la Reglamentación General para Ingreso en la Admini¡::tra
ción Pública. el Decreto de 23 de diciembre de 1964 sobre cla
sifi"cación de Museos a efectos de oposiciones y concursos, las
Ordenes ministeriales de 25 de octubre de 1967 y de 3 de junio
de 1969 y demás legislación aplicable, y

ConSIderando que en dictamen de fecha 4 del actual, el Con
sejo Nacional de Educación afirma que «el Tribunal qUe ha
juzgado. conforme a la Orden ministerial de 3 de jmlio de 1969,
las nuevas pruebas, a partir del cuarto ejercicio, inclusive, co
rrespondientes a la oposición convocada por Orden ministerial
de 25 de octubre de 1967 para cubrir una plaza de Conservador,
vacante en el MuseO Etnológico Nacional, ha actuado con abso
luta y correcta observancia de todos los precfptos legales vigen
tes en materia de oposiciones, y que carecen en absoluto de
virtualidad las reclamaciones presentadas por los opositores sefi

fiores Gómez rabanera, Cabrero Femández y Garrido Raiz»;
Considerando que. si bien por los opositores rechazados por

el Tribunal, se ha recurrido oportunamente contra ia Orden
ministerial arriba citada de 3 de junio de 1969. dichos recursos
no deben impedir que se apruebe el expediente de ia oposición
aludída, ya qUe, como claramente se establece en el articulo 34
de la Ley de Régimen Juridico de la Administración del Estado.
de 26 de julio de 1957; articulo 116 de la Ley de Procedímient-o
Administrativo, de 17 de julio de 1958, y articulo 122 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso--Administrativa, de 27 de diciem
bre de 1956. la interposición de cualquier recurso no suspenclerá
la ejecución del acto impugnado.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de la opo
sición y la propuesta formulada por el Tribunal calificador, y
nombrar, en consecuencia, a la señorita doña Maria del Pilar
Romero de Tejada y Picatoste. funcionario del Cuerpo Facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueológos (Sección de
Muscos) en la plaza de Conservll(Íor del Museo Etnológico Naclo-
nal de Madrid, con los emolumentos que legalmente le corres
ponden, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre
retl'ibuclOnes de los funcionarios civiles de ta Administración
Civil del Estado, y demás disposiciones complementarías. debien
do cumplirse por ta interesada los requisitos que para adqul
rir la condición de funcionario de carrera establece el articu
lo 36 de la Ley de PtIDcionarios Civiles del ERtado. de 7 de
febrero de 1964.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, ?1de febrcm de 1970.

ORDEN de 19 de febrero de 1970 p01' la qUe se
concede la situación de excedencia especial a don
Lucas Beltrán Flórez, Catedrático de la Universi
dad de Valladolid.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 20 de febrero de 1970 por la que se
dispone el cese de don Eugenio Villar García como
ProjeslYr agregado de «Termología y Mecánica es·
tadistica» de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Valencia, pOr haber sido.nombrado Cate·
drático de la Universidad de SantlaOo.

Ilmo. Sr.: PI)!' haber sido nombrado por Oroen ministerial
de 28 de enero pasado (<<Boletín Oficial del Estado» del 6 de
febrero) Catedrático de «Fisica», l./l. (Tennodinámica), de la Fa
mutad de Ciencias de la Universidad de Santiago, en virtud de
concurso de acceso, previsto en el articulo 14 de la Ley 83/1965-.
de 17 de julio. y en el Decreto-Iey 5/1968, de 6 de junio,

Este Ministerio ha resuelto disponer el cese de don EugeniO
Villar Garcia como Profesor agregado de «Termología y Mecá·
nice. estadística» de la Facuitad de Ciencias de la Universidad
de Valencia, con efectos de 8 de febrero actual. y su baja e.Jl
la relacIón del Cuerpo de Proftesores Agregados de Universidad.

Lo digo a V. l. pal'a su conocimiento Y efecto~.
Dios guarde a V. l. muchos -afios.
Madríd. 20 de febrero de 1970.

Ilmo. Sr.: Nombrado, por Decreto de 20 de diciembre de
1969, Presidente del Sindicato Na.cional de Enseñanza.

Este Ministerio, de acuerdo con lo establecido en el apar
tado a) del artículo 43.1 de la Ley Articulada de Funcionarios
Civiles del Estado, "aprobada por Decreto de 7 de febrero de
1964. ha resuelto declarar en situación de excedencia especial
al ilustrísimo sefior don LUcRs Beltrán Flórez (AOIEC698), Ca
tedrático de la Universidad de Valladolid, siéndole de aplica
ción los beneficios establecidos en el mencionado articulo, con
reserva de la cátedra de que es titular.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gua1'de a V. 1. muchos afias.
Madrid, 19 de febrero de 1970.

VILLAR PALASI

ORDEN de 23 de febrero de 1970 por la que se
nambra a· la señorita doña María del Pilar Rome
ro de Tejada y Picatoste funcionaria del Cuerpo
Facultativo de Archivero.-;, Bibliotecarios y Arqueó
logos (Sección de Museos), en la plaza de Conser
vador del Museo Etnológico Nacional de Madrid.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

CORRECCION de errores de la Resolución de la
Dirección General de Promoción Social por la que
c;e hace pública la relación de personal de la Es~
cala de Servicios Técnicos a lo~ Que se concede
nombrmnienfo definitivo.

Advertido error en el texto remitido para la publicación de
la Resolución por la que se hace pública la relación ele personal
de la Escala de Servicios Técnicos a 10$ que se tes concede
nombramiento definitivo. inserta en el «Boletin Oficia: def Es·
tado» número 32'. de fecha 6 de febrero último, .<;e transC1'ibe
R continuación la oportuna rectificación:

En la página 1905, primera columna. donde dice: «6 de julio
de 1966 (<<Boletín OficIal del Estado» de12U», debe decir: «13 de
junio d~ 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 4 de julio)>>.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito, y
Resultando que por Orden minil":terlal de 3 de junio de 1969

(<<Boletín Oficial del Estado» del 14) y en virtud de los pode
res de oficio que a la Administración corresponden, se declaró
haberse cometido una irregularidad grave (consistente en la
utilización de cédulas o fichas no oficiales de Inventario) en
el cuarto ejercicio de la oposición convocada 'por Orden minis
terial de 25 de octubre de 1967 (d301etin Oficial del Estado»
de 13 de noviembre) para cubrir una plaza de Conservador d€
la plantilla del Cuerpo Facultativo de Archiveros. Bibliotecarios
y Arqueológos en el Museo Etnológico de Madrid, declarándose
asimiSmo, y en consecuencia, nulos el al\~dido ejercicio .cuarto
v toda la posterior actuación de los oposltores y del TrIbunal,
por 10 que se ordenaba se practicasen de nuevo ·la..<; pruebas co
rrespondientes a partir del cuarto ejercicio. inclusive:

Resultando que. en su virtud. durante los djas 8. 9 Y 10 de
septiembre de 1969 se celebraron de nuevo los ejercicios cuarto
y quinto de la citada oposición y se formuló propuesta por el
Tribunal a favor de la señorita doña Ma.rta del Pilar Romero
de Tejada. y Picatoste, opositora. que obtuvo mayoría. de votos;
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